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Melilla.-Instituto de -Bachillerato «Leopoldo Queipo», plaza Alférez
Provisional, sin número, Melilla.

Los órganos de selección, en función de la capacidad de los locales
donde se celebren los exámenes. podrán establecer los tumos necesarios
para la realización de los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dema3 efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-El Director ~eneral de Servicios,

P. D. (Resolución de 3 de abril de 1985), José LUIS Blanco Sevilla.

limo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
26181 ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se anuncia

convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Confonne a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 23/1988. de 28
de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Refonna de la

Función Pública (e<Boletín Oficial del Estado» del 29), y visto el Acuerdo
de Co~sejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988, sobre
detemllnac;lo~ aspectos relativos 3; la provisi?~ de puestos de trabajo,

~ste MI~lsten.~ acuerda anunciar la provl~lón, por el procedimiento
de libre deslgnaClon, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Se concede un plazo de quince días hábiles a panir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden e~ el «Boletin Oficial del
Es~~m." para la p~sentación de solicitudes ante la Subsecretaría del
Mlmsteno del I,nt~O!, Af!lador de los Ríos, número 7, 28010 Madrid.

Se form~lara solIcitud mdependiente para cada puesto de trabajo al
que se. aspI~, en el modelo de instancia (anexo 1), publicado en el
«Boletm OfiCial del Estado» de 15 de noviembre de 1986 indicando en
su caso, orde~ de preferencia, a la que deberán acompañar certificad~de
la correspondiente Jefatura de Personal, acreditativo del nivel del puesto
de trabajo que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985), el Subsecretario, Santiago Varela Dial.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Complemento Grupo
Puesto de trabajo Número Nivel Especifico l...oca.Iidad an.25 Otros requisitos-.. Ley 30/1984

Dirección General de Politica Inte-
rior

Subdirección General de Política
Interior

Subdirector general ...... l 30 1.371.180 Madrid ...... A -
Secretan'a General de Política Inte-

rior
Secretario general ..... l 30 1.027.044 Madrid .. .... A -
Dirección General de la Guardia

Civil

Jefe de la Secretaría del Secretarío
general de la Guardia Civil . l 22 463.140 Madrid ...... SIC -
Direc:cióD Geoeral de la Pollda

Jefe adjunto de la Secretaria del
217.176 Madrid CIDDirector general de la Policía . l 18 ....... -

Personal Secretaría del Director
general de la Policla ....... 2 16 217.176 Madrid ...... CID -

Gobiemo Civil de Palencia

Secretario general ......... 1 28 1.192.872 Palencia ..... A -
Gobierno Chil de Santa Cruz de

Tenerife

Personal Secretaria del Goberndor
Civil ............... 1 16 217.176 Santa Cruz de

Tenerife ... CID Experiencia en puesto similar en Gobier-
nos Civiles.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
26182 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se anuncia

convocatorza pública para cubrir, mediante libre designa
ción, determinados puestos de trabajo en este Ministerio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que deseen optar, al ilustrisimo señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General de
Personal Funcionario, Nuevos Ministerios, 28071 Madrid, en instancias
según' modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de
octubre de 1988.

Segunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro general de
este Ministerio o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.


